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BIENVENIDOS
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NORMATIVIDAD

SOBRE ARCHIVOS

COLOMBIA
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Política de Estado

LEY 80 DE 1989

ARCHIVO GENERAL 

DE LA NACION

VFormular, orientar, 

coordinar y controlar la 

política archivística

VPromover la organización y el fortalecimiento 

de los archivos públicos del país, para garantizar la 

eficacia de la gestión del Estado

y la conservación del patrimonio documental
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GESTION DOCUMENTAL

Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a 

la planificación,manejo y organizaciónde la documentación  

producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su 

destino final, con el objeto de facilitar su utilización y 

conservación.

LEY 594 DE 2000 (Art. 3o.)
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Antecedente Constitucional

OBLIGACIONES DEL ESTADO (MUNICIPIOS DEPARTAMENTOS 

INSTITUCIONES NACIONALES

Â Protección al Patrimonio Cultural (Art 8) 

Â Promover el acceso a la cultura, mediante educación, enseñanza científica y 

técnica (Art 70) y su inclusión a los Planes de Desarrollo (Art 71)

Â Promover participación comunitaria, mejoramiento social y cultural (Art 311)

Â Presentar Informes sobre su gestión (Art 315)

DERECHOS FUNDAMENTALES

Â Derecho a la Intimidad y a la actualización de información en Bancos de 

Datos y Archivos Público y Privados (Art 15)

Â Derecho a la Información (Artículo 20) y Acceso a los Documentos Públicos 

(Art 74)

Â Derecho de Petición
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POLÍTICAS ESTATALES GENERALES

Â Desarrollo de la Administración Pública

Sistemas de Información ïSistema Nacional de Control Interno - Ley 489 de 

1998

Obligatoriedad de Acuerdos e Informes de Gestión ïLey 909 de 2004 Ley 

951 de 2005

Implementación de Sistemas de Gestión de Calidad ïLey 872 de 2003 

Decreto 4110 de 2004

Implementación Modelo Estándar de ControlInterno ïDecreto 1599 de 2005

Estatuto General de Contabilidad ïDecreto 2649 de 1993

Supresión de Trámites ïDecreto  2150 de 1995 ïLey 962 de 2005

Antecedentes normativos
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Antecedentes normativos

POLÍTICAS ESTATALES GENERALES

Â Uso de Tecnologías Informáticas

Uso de tecnologías en documentos tributarios ïLey 6 de 1992 ïDecreto 

624 / 89 - 2620 /93 

Valor probatorio diferentes soportes ïLey 270 de 1996 ïart 95

Facturas electrónicas ïDecreto 1094 de 1996 

Firmas digitales y entidades certificadoras - Ley 527 de 1999

Gobierno en Línea ïAgenda de conectividad ïL ey812 de2003 ïLey 1150 

de 2007 (PND); Decreto 127 de 2001 (TIC); Circular 058 de 2009 PGN
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POLÍTICAS ESTATALES GENERALES

Justicia y Paz Ley 975 de 2005

- Conservación de archivos (Artículo 56. Deber de memoria a cargo del Estado)

- Medidas de preservación de los archivos (Artículo 57) órganos judiciales y 

Procuraduría

- Facilitar acceso a los archivos (Artículo 58 en el interés de las víctimas. 

Adoptar las medidas para resguardar el derecho a la intimidad de las víctimas

Archivos Privados

- De acuerdo con lo establecido por cada sector

- Código de Comercio es lo que por lo general aplica, de manera general, a 

pesar de referirse a comerciales y archivos contables

Antecedentes normativos
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Deberes y obligaciones de los 

servidores públicos

CÓDIGO ÚNICO DISCIPLINARIO (LEY 734 DE 2002)

Artículo 34: Deberes

- 4. Utilizar....la información reservada, en forma exclusiva para los fines a que 

están afectos.

- 5. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 

empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga 

acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o 

utilización indebidos.

- 16. Permitir a los representantes del Ministerio Público, fiscales, jueces y 

dem§s autoridades competentes el acceso inmediato é.. el examen de 

los libros de registro, documentos y diligencias correspondientes
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Deberes y obligaciones de los 

servidores públicos

CÓDIGO ÚNICO DISCIPLINARIO (LEY 734 DE 2002)

Artículo 34: Deberes

- 33. Adoptar el Sistema de Contabilidad Pública y el Sistema Integrado de 

Información Financiera SIIF, así como los demás sistemas de información a 

que se encuentre obligada la administración pública

- 34. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los 

ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del 

Estado. 

- 37 Crear y facilitar la operación de mecanismos de recepción y emisión 

permanente de información a la ciudadanía, que faciliten los informes de 

gestión y los proyectos a desarrollar



15Colombiadiversa + Culturapara todos

Deberes y obligaciones de los 

servidores públicos

CÓDIGO ÚNICO DISCIPLINARIO (LEY 734 DE 2002)

Artículo 35: Prohibiciones

- 12. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos 

u omitir información que tenga incidencia en su vinculación o 

permanencia en el cargo o en la carrera, o en las promociones o 

ascensos o para justificar una situación administrativa.

- 13. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, 

expedientes o documentos que hayan llegado a su poder por razón de 

sus funciones. 

- 21. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a 

personas no autorizadas.
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Deberes y obligaciones de los 

servidores públicos

CÓDIGO ÚNICO DISCIPLINARIO (LEY 734 DE 2002)

Artículo 48: Faltas gravísimas

- 2. Obstaculizar en forma grave las investigaciones que realicen las autoridades 

. No suministrar oportunamente al Congreso de la República las 

informaciones y documentos para el ejercicio del control político.

- 16. Atentar, contra la inviolabilidad de la correspondencia y demás formas de 

comunicación, u obtener información o recaudar prueba con 

desconocimiento de los derechos y garantías constitucionales y legales.

- 26. No llevar en debida forma los libros de registro de la ejecución 

presupuestal y contabilidad financiera. 

-35. Dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo
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Deberes y obligaciones de los 

servidores públicos

CÓDIGO ÚNICO DISCIPLINARIO (LEY 734 DE 2002)

Artículo 48: Faltas gravísimas

-43. Causar daño a los equipos estatales de informática, alterar, falsificar, 

introducir, borrar, ocultar o desaparecer información en cualquiera de los 

sistemas de información oficial

52. No adoptar el Sistema Nacional de Contabilidad Pública y no observar las 

políticas, 

principios y plazos se expidan con el fin de producir información confiable, 

oportuna y veraz. 

- 56. Suministrar datos inexactos o documentación con contenidos que no 

correspondan a la realidad para conseguir posesión, ascenso o inclusión 

en carrera administrativa. 
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RESPONSABILIDADES JUDICIALES

Código Disciplinario: Art 30 Ley 734 de 2002 

Prescripción acción disciplinaria 5 años

Código Civil:

Depende del derecho u obligación que se pretenda proteger.

Prescripción de la acción civil 10 años

Código Penal

Prescripción penal de 5 a 30 (más) años. Depende de la falta.

Deberes y obligaciones de los 

servidores públicos
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Antecedentes a la Ley 594 de 2000

POLÍTICAS ESTATALES GENERALES

Control de documentos y archivos

Obligatoriedad de Inventarios documentales ïLey 4 de 1913, Decreto 2274 de 

1988

Uso del microfilm Decreto 2527 de 1950 y 3354  de 1954 

Publicidad y acceso a los documentos públicos ïLey 57 de 1985

Archivos de Historias Cínicas ïLey 23 de 1981 art 33 ï41 Resolución 1995/99

Archivos contables ïDecreto 2649 de 1993 Estatuto general de contabilidad

Recursos para archivos de entidades que se liquiden ïDecreto 254 de 2000-

Ley 1105 de 2006


